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-Palabras del senor 

Ruiz Jiménez. 
El señor ::\1inistro de Instrucción pública en la 

_ apertura de curso de! Instituto de Jaén, dijo lo s!
guiente: 

<y ahora, permitidme, senores, que, después de 
saludar cordialmente a todos y de agradecer el 
honor que me dispensais escuchándome, dedique al· 
guno~ momentos al vital problema de la enseñanza 
en nuestra Patria, y que aproveche la ocasión para 
decir algo respectó de mis puntos de vista con rcla~ 
ci6n al mismo. 

No puedo excusarlo estando al frente de ella y 
obligado a procurar su prosperidad y su mayor efi. 
cacia. 

Pero he de concretarme a la ensenanza primaria, 
porque sobre todo 10 que se relaciona con la secun~ 
daria y estudios especiales, ocasión habrá de hablar 
una vez que haya meditado, con el tiempo necesa~ 
rio, cuanto se refiere a planes de estudio, exámenes, 
reválidas, libros de texto, programa ónico; etcétera 
etc., yhaya oído el ilustrado dictamen de! Consejo 
de Instrucción póblica, al que he de acudir en bre· 
ve. ~'le concretaré, repito, a la enseñanza primaria, 
que es la base de toda cultura, el fundamento de la 
educación física, cívica y religiosa, la que constituye 
el cimieñto de! edificio y la que, por su extensión y 
generalidad, afecta a todo el país. 

He de expresarme con toda sinceridad, y sin ocul
tar mi pensamiento. Me preocupa grandemente el 
estado de la instrucción primaria, que no es secreto 
para nadie. Son sus males notorios, indiscutibles sus 
deficencias, tradicionaies sus defectos. Nadie 10,ig
nora, todos lo sabemos. Pero es el caso que, en vez 
de una alianza común, de un consorcio de' volunta
des y de una abnegación decidida para corregir 
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errores, remediar faltas y obtener avances sucesivos 
que permitan llegar al ideal, a la ansiada meta, de 
un pueblo sin analfabetos y con conciencia de sus 
deberes cívicos, sólo se oye el estridente ruido, o 
de las pasiones sect,a-rias y políticas o de los intere
ses particulares jamás hartos . 

Es de una injusticia notoria sostener que en Es-
paña los hombres de gobierno no se preocupan de 

l
i que la obra de cultura produzca todos sus naturales 

frutos. Antes de que fuera creado el Ministerio de 
11 ,rnstrucci6n pública y Bellas Artes se concedía al 
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asunto toda la importancia que posee. Bastaría, para 
demostrarlo, la cita de la ley de 1857, verdadero 
monumento legislativo de nuestro país. Pero 10 que 
nadie podrá dudar siquiera es que desde qued in
signe y nunca bastante llorado D. Francisco Silvela 
estableció dicho :Ministerio, si se ha pecado, ha sido 
por acción, más que por omisión; porque, deseosos 
todos los Ministros de remediar lo más pronto posi
bles males evidentes, se ha producido en ocasiones 
una confusi6n que ha retrasado el éxito de las re
formas y el remedio que se perseguía; confusión pa
sa jera y retraso breve sin consecuencias irreparables. 

Ahora mismo, obligados a gastos enormes por 
compromisos internacionales y por propios respetos 
de nuestra personalidad en Africa, es propósito, sin 
embargo, del Gobierno, y especialmente de su ilus
tre'presidente, quejo estima empeño de honor, el 
dedicar al fomento de la ensenanza, !:labre lo que to
dos los años se viene consignando en el Presupues
to, otros 20 millones de pesetas. Y estoy seguro de 
que no habrá quien deje de votarlos, considerándo
lo un deber y de honor. La obra de la culturil, no 
vacilo en afirmarlo, no cuenta más que amigos de
cididos y adictos entusiastas en todos Jos partidos. 

Niega, asimismo, la evidencia quien afirme que 
en pocos años no se ha producido una verdadera 
transformación en todos los 6rdenes de la ensenan
za, que ha permitido la mejora del haber de todo el 
~lag¡ster¡o y de todo el Profesorado. Los Maestros 
de primera ensenanza no cobraban sus sueldos, gran-
des o pequeños, y el Sr. Conde de Romanones, con 
el poderoso esfuerzo que pOne en aquello qu~ quie_ 
re, les aseguro el pago de sus haberes por el" Esta
do, y desde aquella época, dignificados y libres de 
la servidumbre en que habían vivido d<,ntro de los 
?lIunicipios, han ¡do viendo cómo suben sus sueldos, 
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al punto de que, extinguida, como 10 será muy pron
to la categorü inferior a 1.0:::0 pesetas, éste serli 
el'sueldo mínimo Je los 1Iaestros españoles con un 
máximun de 4.000 pesetas; haberes que ni en Fran
cia, ni en.Alemania, ni en Suecia, citadas siempre 
como modelos, son superiores ni en el mfnimum ni 
en el máximun. 

Pero es caso que, así coro,) hay quien nos acusa a 
los hombres políticos de escaso interés por la cose
nanza, tampoco falta quien al tratar de! prob¡e~a 
apenas si se ot:upa de otra cosa que de la dotac16n 
de los ?\'laestros, a quienes suponen poco menos que 
pagados misérrima mente. y estos mismos, en sus 
escritos, en sus reuniones, en sus Asambleas, la nota 
predominante que cultivan es la de queja, para afir
mar que no están bien dotados y que los es~uerzos 
hechos no son bastantes. En sum~. que no rema en 
el 11agisterío la interíor satisfacción, tan necesaria 
para que su labor inspire la absoluta, la debida con
fianza de que será completamente fructífera. 

Hay que concluir con este equivoc~. ~s pre:iso 
que el buen juicio impere y que el patrlOt!smo se Im
ponga. Entiendo que debe hacerse un esfuerzo para 
que desaparezcan los sueld?s inferiores a 1 000 pese: 
tas, cuanto más pronto mejor; y en lo que. de .ml 
depen:!a, contríb:.:iré a ello con. toda eficaCia, bien 
entendido de que será necesano establecer com
paraciones con los demás países antes citados y 
otros muchos que podría asImismo invocar, más ri
cos que nosotros, no diré que más amant~s de la culo 
tura pero que no tienen a sus Maestros mejor dotados 
que en la actualidad tenem~s no~otros a los i\hestros. 

Pero precisa que el ),hg!sterlo haga una pausa, y 
mirando hacia atrás y comparando el pasado con el 
presente, y seguro como está del porvenir, deje de 
hablar por ahora de mejoras pers~na.les y abogue 
porque el dinero d~ los nuevos sacnflclOS que se :--a 
a irnpor.er el país se dedique a Escuelas y a matenal 
de enseñanza. 

Es indiscutible, senores, que no existen todas las 
Escuelas que el inolvidable D. Claudia Moyano esti· 
mó debía haber en la nación. Se dice que faltan 
IO.OOO, y acaso sea cierto; per0 es el caso que, no 
ya para las que faltan, sino para las que ex.isten, ca· 
recemos de locales. La necesidad de éstos es apre· 
miante; se destaca en primera línea. Sin locales con 
todas las condiciones de la Pedagogía moderna y 
sin material para que la enseñanza sea e:ni~entemre~~ 
te práctica, todo será inútil, to~o S~Cf!fiClO esterJ!, 
aunque contáramos con un Mag!sterlo competente y 
dotado de la precisa satisfacción interior. c.:0n loca
les como 10$ que hoy existen, salvo excepcIOnes que 
son contadas no se puede ni atender a la educación 
fislca de los ¿iñoS ni a una instrucción integral. 

Demostrado que el único método científico y ra
cional de ensenanza primaria es la graduación, fué 
establecida ésta por el Sr. Conde de Roman~nes, y 
ahora se pretende por los Maestros de Sección que 
la reforma ha fracasado, atribuyéndolo a su escasa 
dotación, cuando el motivo no es otro que la caren
cia de edificios apropiadl1s. 

Por otra parte, tenemos ordenada la ens:nanza 
obligatoria antes que ningún otro pueblo, y, Sin em
bargo, nuestro contingente de analfabetos pr.oduce 
intenso sonrojo. Para evitar que los padres dejen de 
enviar sus hijos a la Escuela, establecimos una sao-
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ción, no tan severa como la de Suiza, que llega hasta 
la privación de la libertad y de la patria potestad; 
mas no podemos hacerla efecti\"'a par falta de Escue. 
las, siendo notorio que en las que poseemos existen 
almacenados los niños en número tres y cuatro ve
ces mayor de! que el espacio permite, con Jo cual 
comprometemos seriamente su salud, y, por tanto, 
el porvenir de la raza. 

Deben construirse, por consiguiente, las Escuelas 
que hagan falta y sustituir las actuales que deban 
ser cerradas 2. c,,] y canto. Esto debe Ser cuestión 
de honor para Jos Maestros; porque sin Escuelas con 
todas las exigencias de las orientaciones y nuevos 
métodos, la labor que la Patria les e~com¡enda na 
verse coronada por el éxito. ~o hay derecho a exi
girles si no se les dan los medios para cumplir ín
tegramente su misión. Y es cuestión de honor asi
mismo, para el país, construirlas de modo que no 
sean, como muchas de las existentes, un pe!lgro 
para la salud de los niños o un impedimento para su 
desarroilo físico, dotándolas al efo!cto de aquellas 
instalaciones complementarias que en países addan
tados han hecho del Centro docente el lugar más 
amado de los peq:Jeñ"s alumnos. Este es ei principal 
empleo que debe tener el dinero qu.e se conceda al 
?liinistru de Instrucci6n pública, sin perjuicio de 
~cometer el problema en su totalidad, como me pro. 
pongo hacerlo con d proyecto ele ley que someteré 
a las Cortes tan pronto reanuden sus tareas. 

Pero, senares, ní aul'l resuelto el problema bajo 
este concreto aspecto, y remediados que fueran de
ficiencias y defectos que [laturalmente debilitan la 
acci6n educadora, mi espíritu quedada tranquilo, 
como no Jo está en la actualidad. Abrigo temores, 
me asaltan dudas acerca del resultado del esfuerzo, 
del sacrificio que habrá de imponerse al país, si no 
se cambia d:: conducta. 

S; entrar en una crítica aelenid<l, que me llevaría 
lejos de mi propósito y daría a este trabajo propor~ 
ciones exageradas, diré que el establecimiento del 
sueldo personal, con Escalafón único por rigurosa 
antigüedad, ha sido una medida inspirada en nobles 
propósitos, pero de extraordinaria gravedad. Dero· 
gado el artículo 191 de la ley de 1857, que reguló 
los sueldos del Magisterio según el Censo de pobla
ci6n, y establecido qne el Maestro ascenderá dentro 
de la Escuela que regenta, ha desaparecido toda 
razón de oposición para ascender a !¡-;s categorías 
superiores. Ahora para l!egar a ellas será preciso 
vivir; y !legará el que logre alcanzar el máximum 
de la vida. pues aunque se ha creado un ascenso por 
concurso de méritos, el Magisterio lo ha r>::chazado 
con razón, temiendo fuera puerta abierta al favor y 
a la justicia, y desde el 25 de Agosto de IgII, fecha 
del Reglamento vigente, no se ha practicado ni in· 
tentado siquiera procticarlo. 

Trat6se con la adopción del sueldo personal de 
evitar la continua movilidad del Maestro, que a cada 
asce-nso o a cada concurso de traslado cambiaba de 
Escuela; pero sin negar que esa movilidad podría 
ser perjudicial, estimo lo que era tanto, ni tan fre
cuente, que impusiera un cambio radical, radical y 
profundo como el operado, que tampoco va a con
cluir de una manera definida con el mal que se ha 
pretendido remediar; al contrario, resultará agra~ 
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vado, sí no se remedia a tiempo, con una nota ver
daderamente improvista. 

En el último concurso de traslado, que tao en 
e?ulll~¡6n puso los humores de gran parte del Ma
glsteflo, precisamente en los momentos en que me 
encargaba de la cartera del ramo, tomaron parte 
na~a. menos gue 1.287 MaestrOs y Maestras que 
sohcJtaron Escuela distinta de la que regentabao; y 
aquí de lo improvisto: muchos de los solicitantes lo 
fueron de Escuelas que antes del establecimiento 
del sueldo persona! tenían una categoría inferior a 
la de JO$ mismos. 'Cno de Madrid, con 4.COO pesetas 
de sueldo, se ha trasladado a la Escuela de un pue
blo que antes de la novísima organización disfrutaba 
un hab<!!" de 825 pesetas. 
E~ decir, que el éxodo que quiso evitarse, y que 

cons1st!a en que el :"1aestro, noblemente estimulado, 
procuraba cambiar de Escuela, siempre atento en 
llegar a ~a de l,as poblaciones de mayor dotación, si 
no se. ey1ta a tiempo y se deja al egoísmo imperante 
yen hbertad, puede convertirse en éxodo para abajo, 
que lleve los :\bestros de mayor sueldo, que se en
cuentran en poblaciones donde el trabajo es más 
rudo y l~ vida más cara, a pequenos pueblos, quizá 
el ~ualqu¡er poblado, porque derecho preferente les 
aSIste para la opción, y en donde a cambio de una 
e~istencia vegetativa y puramente bucólica, podrán 
dIsfrutar de un gran sueldo que les permita hasta 
ahorrar algún d¡nero para el porvenir. En cambio, 
como las V,acantes ya nó se producen en la Sscuela, 
ésta no es computable, y todos los Maestros son 
aptos para desempefiarlas, cualquiera que sea su an
tigua dotaci6n, podrá llegar a ocurrir en un trans
curso no largo de tiempo, que los Maestros de 1.000 
pesetas, convertidos en parias de la ..clase, vayan a 
desempenar las Escuelas de las grandes poblaciones 
y a morir en ellas de hambre y de desesperación 
por escasez de medios económicos. 

Mas can ser este motivo de cuidado, que obliga 
a pensar en la rectificación, no lo es todo, habiendo 
a(in algo que exige meditación muy seria. Como el 
sueldo personal ha hecho forzoso el ingreso en el 
Magisterio por la categoría de 1.000 pesetas, me
diante oposición, para aquellos que quieran ascender 
y llegar al máximum, si viven muchos años, y las 
nueve categorías de las dotaciones tendrá escaso 
movimiento por el conta~o n(imero de plazas de las 
cuatro primeras, estimo yo que con dificultad un 
Maestro o Maestra que hoy ingresa en el Escalafón 
pueda llegar en edad eficaz para el trabajo a la dQ
tación de 2.500 pesefas, o sea la cuarta categoría 
de donde nacerá el temor para todos los que me 
escuchan de que hombres de superior inteligencia y 
cultura, y de grandes aspiraciones, no buscarán en 
el Magisterio el logro de las mismas. Cierto que la 
dotación de 4.000 pesetas, son casa, que en las 
grandes poblaciones, no representan bastante, y con 
ua sllplemento por Escuela de adultos, puede sedu
cir, pero es al empezar la vida, no cuando se adquie
re el convencimiento de que si se llega a la meta 
habrá de ser en vísperas de una forzosa jubilación. 

Antes, la juventud, inteligente y ansiosa del por
venir, sabía que podía hacer oposiciones a las Escue
las, provistas en turno alterno de oposición y de 
tn.slado entre los Maestros, dos formas de ascensO; 
pero hoy 11.610 se asciende viviendo con gran fatiga 
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y apremios en las catl!gorbs do"! LIOO, L3í5, 1.650 
y 2.000 pesetas, que es la quinta. Desde la cuarta, 
con 2.500, a la tercera, con 3.000; a la segunda, con 
3.500, y a la primera, con 4.000, s610 podrán llegar 
muy pocos, contadísimo:;, pues las cuatro categorías 
suman solamente 126 plazas de llaestros y I73 de 
Maestras. 

y no digamos nada de la situación de los Ma~tros 
de los miles de ?l'laestros con 1.000 pesetas, legi6n 
que han de formar todo aquellos que no quieren o 
no pueden hacer oposiciones y que: estarán reduci
dos a la triste condici6n de vivir petrificados en sus 
categorias sin progreso alguno salvo que un viento 
huracanado de favor les lleve, como ha llevado a 
otros, a la cabeza del Escalafón, si esos Maestros, por 
su más negra suerte,el éxodo hacia abajo de que antes 
hablé, le., obliga a ocupar los sitios que les dejen 
vacantes esa especie de aristocracia o clase privile
giada del !vIagisterio con derecho a ser trasladada 
donde le plazca. 

No, señores, esto no puede continuar así, por con
veniencia del país, por interés de la enseñanza, pera 
primordialmente por interés de los ~aestroll, que 
podian enajenarse las simpatías de !a opini6n cuando 
llegara un momento .en_que su labor, sin ellos que
rerlo, resultara defiCIente y estéril. Si siguiera tal 
estado de cosas, la repulsa seda estridente y el país, 
indignado, se negada a emplear una peseta más en 
una labor infructuosa. 

¿Y qué hacer, señores, después de los derechos 
creados? Porque la soluci6n no es tan fácil y habrá 
que meditarla. Sin embargo, en vísperas de intentar 
la reforma, yo adelantaré que, a mi juicio, habrá 
que establecer que la mitad de las vacantes que 
ocurren desde la quinta categoría inclusive a la últi
ma, o sean las dotadas con 2.000 a 4.000 pesetas, 
se destine a la oposici6n restringida entre 11'laestros 
de las categorías inferiores. De este !nodo los hom
bres estudiosos, los Maestros con vocaci6n y aspira
ciones legítimas, podrán, después de una práctica 
fecunda en las categorías inferiores, mejorar su suel
do y !legar en plena vida a las categorías máximas. 

y habrá que ordenar también que ningún Maestro 
que figure en las categorías superiores a la quinta 
inclusive pueda trasJarse a Escuelas que en el anti_ 
guo régimen estaban dotadas con un sueldo inferior 
al que a la sazón disfrute. 

Por último, estimo también, senores, que ha llega_ 
do el momento de resolver de una vez qué título 
corresponde poseer al ~1aestro público: si el elemen
talo el superior. Mi opini6n es que, después de la 
mejora de sueldos y de! compromiso solemne en que 
estamos todos empeñados a aumentar las plazas de 
las categorías superiores para que los ascensos sean 
rápidos, y en el próximo presupuesto me propongo 
consignar una respetable cantidad para eUo, hay que 
expedir !ln solo tltulo, el de Maestro nacional, obte
nido dcspuée de siete cursos de estudios apropiados 
a la carrera, no dos y cuatro como hoy se exige, 
seg(in que el título sea elemental o superior, o des
pués de aprobar el grado de Bachiller en Ciencias y 
Letras y dos cursos en las ~ormales, de Pedagogía, 
Caligrafía, Legislación escolar, prácticas de enseñan
za, trabajos-manuales y demás especialidades de una 
profesión que, destinada a ensenar a los demás, exi-
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11 ge la demostraci6n de una completa aptitud do- " 

" ~.t.. 1I 
Quiero expresar con esto que, a mi juicio, no bas- 1: 

ta el plan de estudios actual ni en el grado superior, ji:,! 

mucho menos en el elemental, para obtener un)Ia· 
gisterio en perfectas condiciones de que la ensenan-' 1; 
" primaria produzca todos los frutos a que' tíene I! 
derecho. li 

formación de presupuestos, se nos han hecho, nos place 
consignar: 

Los señores Maestros que por virtud de oposición 
restringida disfrutan el sueldo de 1.000 pesetas, deben 
formar ¡>u presu"',";:,',s.to sobre la base de ese sueldo para 
romar la sexta r" 

En . encuentran todos los que disfrutando 
antes ascendido a l.loo 

Los la corrida de escalas o por 
traslado a otra que disfruten diferentesuel-
do deben tomar como para formar el presup:lesto la 
sexta parte del sue.clo que antes disfrataban, no del que 
disfrutan en la actualidad». 

Reforma del bachillerato. 

y ya he dfcho al empezar, y concluyo como em· ii 
pecé: entie'ldo que el po:"venir de Esp~ña, que la j'1 
prosperidad de nuestra Patria estriba en que el I 
Maestro de Escuela, iluminado por el deber e impul
sado por la vocaci6n, prepare los niños para la lucha 

<El Sr. Ruiz jiménez, hablando de su ~ntrevista con el 
1: Rey, ha manifestado a los periodistas lo siguiente: 

de la vida de modo que Juego sean hombres amantes 
del bien mismo y amantes del trabajo, porque el 
trabajo es la redenci6n de la humanidad, la paz y el 
progreso, sobre los que se asienta la grandeza de las 
naciones. He dích(l.~ 

i < M.e propon¡;!o reformar la s~unda ~n;eñanza en pJ~zo 

" 
7 .- Fr,.n , 7 a ¿ _ , 

" 
am. ,r E _ .r .. '" -. . -

Comentarios? noticias. 

Defunción del Cardenal Aguirre. 

Ha producido general sentimiento en esta población la 
mutlrte de! Emmo. 'J Revdmo. Cardenal Aguirre, al 'que 
caracterizaban estimadas prendas personales, y entre 
ellas, las que más se destacaban, era la bondad 'J decidida 
protección al desvalido, al que siempre socorrió con lar
gueza. 

Por voluntad expresa del finado dejaron de tributárse!e 
los honores de Capitán General a que tenia derecho. 

¡Descanse en paz tan ilustre prelado! 

Honrosa disiinción. 

Lo es en alto grado, y muy merecida por cierto, la que 
se acaba de conferir al joven Presbítero y Licenciado en 
sagrada Teología y Cánones, D. jasé Luis M.arin y 

Martín. 
Siendo prefecto de estudios -de esteSeminario Universi

dad Pontificia, el hoy Obispo de Santiago, Dr. D. Ramiro 
Valbuena, se instituyó como premio la Licenciatura gratis 
para el que obtuviera el primer premio, los tres cursos 
consecutivos, en la Facultad de Derecho Canónico; y como 
el Sr. Marin reuniera estas condiciones, es el primero s 
quien se le ha otorgado tan señalado honor. 

Es digno remare de una carrera que a pesar de ser tan 
larga '9 de tener que aprobar en ella tantas y tan variadas 
asignaturas, en todas eBas ha obtenido la honrosa califi
cación de Meriflsfmus, además de haber ganado beca por 
oposición '9 por unanimidad con el primer lugar en este 
Seminario. 

Alialoran el mérito de este jOlien la humildad, sencillez, 
trato afable, porte distinguido, aunque modesto, '9 sobre 
todo, la Virtud acrisolada y la prudencia más exquisita, 
prendas todas que le hacen acreedor al respeto y cariño 
de cuantos le tratan. 

Al enviarle desde estas columnas nuestra más entusiats 
felicitación, se la damos también mu}' expresiva, a nues
tros qUt:ridos}' buenos amigos D," Dolores}' D. Modesto, 
Maestra Regente}' Director de estas Normales, respectí
vamente. 

De presupuestos. 

Contestando a varias consultas que, referentes a la 

! 

I 

.,
1 breve, aun cuando la reforma'no reg!ra hasta el curso 

.. enidero, ya que implantarla en los actuales momentos 
seria causar una perturbación en el elemento escoli.fr qüe 

l' ya se'ha matric!.!lado, con sujeción al plan vigente, 'que 

1 

considero anticuado. 
1'111 reformu tiende a evitar lo que ahora ocurre en los 

Institutos, en Jos que se conceder. titulas de bachiller que 
son una c$pecie de patentes de corso, por cuanro la mayor 
parte de los jÓllenes escolares aprueban Jos ejercicios de 
la reválida sin recordar n:ngllna de las materias que estu· 
diaron en los primeros años. Y tan injusto, a mi parecer, 
es el aprobarles $in saber, como el suspenderles porque 
no recuerden al cabo de seis afios asignaturas en las que 
tal vez Obtuliíeran sobresalientes y matrículas de honor. 

Para ellitar esto en lo sucesillo, mi propósito es dillidir 
la se¡;!unda en señanza en tres grandes grupos. El ültimo 
curso servira como de repaso de esos tres grupos de mate
rias, }' 10$ alumnos ql1e sean eprobados serán bachilleres, 
sin necesidad de tener que probar nuevam~nte su sufí· 
ciencia en ejerciciOS de reválida. 

Esta reforma, lo 'mismo que ,Otras que acometeré en 
bre1Je plazo-termin6 el Sr. Ruiz jiménez-las haré por 
decreto. 

¿Tendrá tiempo? 

Para conocimiento de los interesados, hacemos presente 
que desde el día 13 está abierto el pago de pasi1JOs en el 
domicilio del habilitado, Sr. Molina, Cuatro Calles, 
estanco. 

Exámenes extraordinarios. 

Se ha dispuesto que los alumnos oficiales de las Univer· 
:;idades, Institutos y demás centros docentes a quienes 
sólo falten una o dos asi¡;!naturas para terminar su ca· 
rrera o grado de enseñanza, puedan hacer la inscripCión 
de matrícula, con derechos ordinarios, de dicha asigna· 
tura o asignaturas, durante el corriente mes y el de No· 
viembre, con opción a examen extraordinario en el de 
Diciembre. 

Aunque por reciente disposición oficia! se e."lJ;!en en el 
grado Elemental la Caligraffa y el Dibujo, creemos que a 
los alumnos que se encuentren en este caso no se les exi
:.1irán estas asignaturas; pue.s aquella disposición debe re
ferirse a todos los que, después de dictada, hayan empe
zado o deban comenzar su carrera. De lo contrario, no 
alcanzada aquella gracia a los alumnos de las escuelas 
Normales. 

Colega, mejór cido. 

En un coJe¡;!a local, cuya caracteristica la tenemos olvi
dada, leíamos hace unos dias, en su sección ~fue¡;!o ¡;!ra
neado», que un Concejal-:peda.'logo» en una de las últimas 
sesiones, pronunció!a palabra «panacea .. en un sentido 
eSdrüju!o, lo cual atribuíamos a mala interpretación o a 
falta de oído en el articulista, pues el Concejal aludido, 
repitió esa palabra haciéndola grave, regular o /lana, 
esto es, cargando la fuerza del acento prosódiCO en la 
sílaba ce, pero entiéndalo bien el miembro de la que lim-



LA BANDERA PROFESiONAL -o 

pia, Hi<l:.Y da esplendor, acento prosódico, no ortográfico, 
cuya d¡terenc:ia consiste en suprimir la vir~!!la (') en el 
primero. 

El acento prosódico es considerado como el eje, el alma, 
el sol central y elemento dinámIco de la palabra, a cu)1o 
alreded0.r Sf" agrupa la riqueza de entonaciones deHidioma, 
¡es el hIlo misterioso que une en un todo mélsica! las 
<lOces ~ dicciones, y por ello, caro colega, siempre que ese 
Concejal. pronuncie la palabra «panacea:!>, lo han'i, como 
e~ Ji! seslOn a que alude, dando una mayor intensidad a la 
slla?:'1 ce en comparación con las demas de esa pel:!.bra, y 
ha~lendo!o esí, se quedará, este edil, tan ancho 'i Iran
qutlo como quiera el colega. 

Por tanto, la palabra .:panacea», lleva y llevará siempre 
entre quien conozca la fonética, acento de un' género ei 
prosódico. ' 

!osi que~ pi:tra otra vez, querido colega, mejor oido o 
mas conOCimiento de lo que se censure. 

Normal de Maestros. 

En las últimas reválidas verificadas en este- centro han 
obte:!ido la aprobación para Maestros nacionales, los si
guientes señores: 

Grado elemental. 

D. Pedro Moreno López, D. Manuel Jiménez y Gómez, 
D. Pablo Uriane y Corral, D. José Caballero y Caba!!e
ro, D Antonio Avi!a Sanchez, D. Victoriano C. Izquierdo 
Fernández, D. Luis Roa Gutiérrez, D. Julio ¡\\orante Jn
fantes, D. Aniceto M. ~ena Tiérno, D. Basilio !sasc Gu
tiérrez Pozo, D. Teodoslo Alranga y Rey, D. Julián del 
Cerro 9 Pardo, D. An~é! Perales dé Bias, D. A!ltonino 
Pinilla y García Cid y D. Ticiano-Bel!aneda y Sánchez. 

Grado superior. 

D. Adolfo ,\\artin y Diaz, D. Ricardo'Diaz Sáez, don 
Bernabé Sánchez y Sánchez, D. Pedro]>rieto Gómez, don 
Pablo A. Diaz Hernández, D. Jesús Martín de la TOrre y 
Lago, D. Andrés A. Sánchez y Sanchez Moreno, don 
Gabriel Lu.is Laborda, D. H~minio_ Diaz L6pez, don 
Leandro Cebríán Muñoz, D. M.anue! Garda .","fluiar, don 
Daniel M.oreno'} Diaz, D. AÍldr¿s Hornillos de "'Le6n. don 
Pablo Rodríguez Jimenez,(D. Antonio Maján Pinilla y don 
Arsenio Cuenca'} Blázquez. 

Reciban todos nue5tra cariñosa enhorabuena y muy par
ticularmente los aprovacha1os e inteligente,:; j6",enes don 
Adolfo Martín Díaz, 9 D. Pedro Prieto Gómez, los cuales, 
por sus brillantes ejerciciOS en la reválida, merecieron la 
nota de Sobresaliente. Por lo que al primero se refiere, 
hacemos extensiva la felicitación a su señor padre 0_ Ale- • 
jandro .~iartín, Maestro de Covisa. 

Merece especial mención el ilustrado joven D. Lorenzo 
de Andrés, por haber olnenido el titulo de Maestro de 
primera enseseñanza Elemental como premio, después de 
bríllantes ejercicios. 

OposiCiones a Escuelas. 

Se ha firmado ya la Real orden maridando convocar in
mediatamente las oposiciones a Escuelas, que estaban 
pendientes de anuncio. 

Para el Sr. Gobernador. 

Los laboriosos Maestros de las Escuelas nacionales de 
Pueblanueva, bajo un pretesto completamente absurdo, 
han sido objeto de un hecho verdaderamente sal\1'aje, pues 
más de 200 personas pro\1'istas de determinados artefactos 
con los que amaban un ruido infernal, tU\1'ieron la humura
da de ~olpear las puerta; y \1'entanas del domicilio de 
ambos funcionarios, siendo precisa la intervenci6n de la 
Guardia cil/il, allí de pueslO, y, como consecuencia del 
susto se encuentra enferma la Sra. M.aestra. 

Aunque ya sabemos que tiene conocimiento de este 
rifeño acto el Sr. Gobernador, nos permitimos llamar su 
atención, bien seguros de que ordenará depurar quiénes 
han sido los inductores de este hecho para exigir la res
ponsabilidad a que haya lugar. 

il 
· . 
:¡ 
I 
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" 
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Notas de la Sección. 
Ha sido nombrada ~-Iaestra interina de la Escuela 

nacional de niñas de Villa tobas D." Francisca del 
!v1oral : .... Iedina. 

*"'* 
Se ha remitido a la Dirección general de primera 

ensenanza las alteraciones Ocurridas en el ? .... Iagisterio 
de esta provincia durante el mes de Septiembre 
próximo pasado. 

* <le :1< 

Por haber cumplido la edad de íO años, ha sido 
jubilado el Maestro propietario de Val de Santo 00-

;.. mingo, D. Francisco Morej6n. 
I 
I1 
I 
• 

I •• 
I 
i 

I 

* * * 
Maestros interinos que se han posesionado de sus 

cargos: D. Jes(¡s A. P¿rez, Parrillas; D. Severiano 
Ourán y Fernández, Portillo; O. Perfecto Manzano 
y García, Torralba de Oropesa; D. Julio::V1. ~'luñoz, 
de San Pab.o; O. Eladio Redondo y Tirado, de Vi
llanueva de Alcardete; O.a Cec1!ia Blanco y ~línguez. 
de Villaseca de la Sagra; D. N¡colás Alonso y Diaz, 
de La Estrella; D.'" Te6ú[a de la Cámara y Delgado, 
de Cervera, y O. Ram6n L6pez Delgado, de Nava
-morcuende. .. * 

*' '" D. 2\Jelquiades ?I.'Jarcos Rodríguez, 1hestro de 
Lagartera, y D. Juan jiménez Clavería, de ViIlaver
de (i\1adrid) solicitan la permuta de !;us respectivas 
Escuelas. 

Se ha remitido a la Excma. Diputaci6n provincial 
la nómina de! aumento gradual de sueldo correspon
diente al primer semestre del 1913. 

• * * 
D."- Victoria Acevedo solicita del Rectorado el 

nOlnbramiento de ?l1a.estra sustituta de una Escuela 
nacional de niñas de .1\1adridejos. 

* 
*' * Se participa al Rectorado que el Maestro interino 

de Nava de Ricomali!lo, O. Amancio García de las 
Heras, no se ha presetado a to)mar posesi6n de su 
cargo dentro del plaZO legal. 

* • * 
Se ordena a O. R6mulo Alonso, interino de Car-

pio de Tajo; D. Emiliano Zllartín, de Layas; don 
Pedro A. Morales, de Cobeja; D. 3 Victoriana J. Jimé· 
nez, de Val de Santo Domingo; D. Francisco G6mez, 
de Paredes; D." Cecilia Blanco, de Vil!aseca de la 
Sagra; D.n Te6!lla de la Cámara, de Cervera; don 
Justo )'1artínez, de Villa]uenga; D. Nicolás Alonso, 
de La Estrella, y D. Eladio Redondo, de Villanueva 
de Alcardete, remitan sus hojas de servicios, parti
das de nacimiento y copias que determina el Real 
decreto de r.n de Mayo último a los efectos de sus 
respectivos expedientes personales. , 

* * Se interesa del Rectorado el nombramiento de 
Maestros interinos de Secci6n para las graduadas de 
A!mor6x. (ninos) y ViHaca1':ias. 

* * * 
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Con informe favorable se ha remitido a la Inspec
ción de primera enseñanza el expediente de permuta 
de D. Melquiades Marcos Rodríguez y D. Juan Jimé-
nez Clavería. ' 

• * • 
Se ordena a D. Juan José Redruello y L6pez, 

Maestro de Torrico, participe el objeto de la licen
cia de 30 días que le ha sido concedida por el Rec
torado y las fechas en que haya empezado y termi· 
ne el disfrute de la misma. 

* * * 
Para que reconozcan a D. Rogelio Rubio, Maestro 

de Almonacid, y emitan informe en el expediente de 
sustitución incoado por dicho Maestro, se ha desig
nado al ?l'lédico titular de Cabeza mesada y a don 
Rafael Sierra, de Corrai de Almaguer. 

* * * 
Con los haberes de! presente roes percibirán los 

Maestros las cantidades correspondientes al materia! 
de adultos de! segundo semestre de 1912. ' 

* * * 
Se han remitido a la Direcci6n general de primera 

enseñanza las instancias de D. Círilo Cantero y dona 
María del Carmen Jíménez, D. Jacinto Villa y don 
Martiniano S. Escobar, solicitando el ascenso a 
1.375 pesetas. 

* * * 
Han sido nombrados MaestrOs interinos: D. Félix 

L6pez, de Bor6x; D. Eustasío T. Mena y D. Juan 
Martínez, de Almor6x (secciones de graduada); don 
Agustín G6mez, de T urJeq !le; D. T eodoro Puñal, de 
Tembleque; D. Basilio B. Cano y D. Lorcto Sáiz, de 
ViIlacañas (secciones de graduada); D. Isidoro Alon
so, de Talavera de la Reina; D. Florentino T. Sán
cbez, de La ?lhta; D. Cándido Muncharáz, de Casti
llo de Bayuela; D. Fe!ipe del Cojo, de Nava de 
Ricoma!il!o; D. Otilio L6pez, de Hinojosa de San 
Vicente y D. Juan P. Redruello, de Santa Cruz del 
Retamar. 

* * • 
D! Antonina Gutiérrez Capilla, Maestra de Villa

cañas, solicita la jubilación por edad. 

* * • 
En virtud de concurso de ascenso ha sido nom· 

brado Oficial de Contabilidad de e<¡ta Secci6n, don 
Quintín Liborío Garda Solana, que desempeñaba 
igual cargo en Ciudad Real. 

* * * 
Se han posesionado: D. Faustino A. Rodríguez, de 

Valmojado, y D. Franco Negro, de Los Navalmo_ 
rales. 

• * * 
Ha cesado en el Cdrgo de Maestra sustituta de la 

Escuela de niñas de Ocaña, D.:l María Rodríguez 
Carrcno. 

* '" ~ 
D. Antonio Diez, D. Fernando Adrada y D." Car

men TirceJo, Maestros de Puebla de Montalbán 
s.olid,tan que por el Munícipio se les abone la dife~ 

I 
1 

i , , 
i 

'1 

I 

rencia entre el antiguo haber y el sueldo qne perci. 
ben con arreglo al Real decreto de I4 de ¿.,'Iarzo 
ti.!timo. 

* * • 
Ha sido nombrada Maestra sustituta de una Es

cuela de niñas de 1bdrldejos,'D." Victoria Acevedo. 

• .'. 
A la Junta Central de pasivos se ha remitido el 

expediente de c1asificaci6n de la Maestra jubilada 
de Campillo de la Jara, D." l\lada del Carmen Ro
dríguez. 

* 
* * 

Con informe favorable se ha pasado a la Inspec-
ción de primera enseñanza el expediente de dona 
Magdalena Sa16, Maestra de Navahermosa, solici
tando el pase al primer periodo de observaci6n • 

• *. 
La :Maestra de Alameda de la Sagra, O.a María 

de los Dolores Gil Cuervo, ha sido autorizarla para 
hacer una excursi6n de dos meses a Francia y Bel
gica con objeto de estudiar la organización y fun
cionamiento de las Escuelas primarias y Normales. 
concediéndola una pensión de 350 pesetas mensuales 
y 500 para viajes. 

• 
* * Se ban remitido e la Direcci6n genera! de primera 

enseñanza las alteraciones ocurridas en el Magisterio 
de esta provincia durante el mes de Septiembre 
pr6ximo pasado. 
r. _ . _. 

E 4 , " " v 

· ___ !Lv,,' 
sr: "'uV. • " = -", . 

Correspondencia particular. 
Ventas de Sm J,dian.-A.. A. G. Anotada suscripción 

La e'l.cribi lo! día 16. 
Puente.-L. S. Anotada snscripciÓn. 
Alde.'leneabo.- A.. G. Los haberes del tllreer trimestre a S11 

disposición. Le S$crihi el 15. 
Calzada.-I. C. El J6 le eserib! Iremitiéndole resguardo 

de su .. haberes. 
T"'rra.lf¡a.-V. B. A su disposición los haberes del tercer 

trimestre. Dígame cómo quiere qae se Jos gire. 
Ca>lm1las.-B. G. Los haberes a su dieposici6D, qua en. 

tregaré ¡d habilitado de ese partido. La eseribi el 16. 
Quintan.:zr.-I. L. La ",seribi y la mandaroIl los impresos. 
Cebaila.-N. A. Le msndé los impresos y e~erib¡ el 16. 
Orapesa-E. G. Le escribí y rewití certiñcados tres pro-

gramas. 
~ . " -

4U .' =_ E _- -¡''''c". _ ~ '.,' ..... =,','",. 

Las cNociones de Aritmétjca» para Es
cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
que están declaradas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de '1907, se hallán 
de venta en todas las librerías de Toledo, 
Torrijos y Talavera de la Reina por el 
ínfimo precio de 4,00 pesetas docena. 

Deben consultarla los senores MaestreR 
que no la conozcan antes de formar los 
presupuestos, para 10 cual se envía gratis 
un ejemplar a cuantos lo soliciten de Sil 
autor. 
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ANUNCIOS 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 

Gran especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip
tor de este periódico se le hace una rebaja de un 10 por 100. 

Dalmáu Carlas (1 Comp.-Editoras.-Garona. 

HOJ AS LITERARIAS, por D. Manuel Ibal'z, IO$peelor Jef", de Pd mera Enseñaoza. 
I':¡bro de Jeeturj¡, pllfa las secciones más adelantad.s de la;¡ E:seudas y Colt>gios d", Primen, Ensefiallza, P:eelosa. .antoJo

~ía Ilustrada coo multitud de retra!o~ y hermosa cub,,,rla en trieom¡ .. , aprobada por lo. autQridad de la iglesia. Precio de 
venta, 12'50 pt<seta$ docene. _ .. 

.:l 'f kA VÉS DE ESP A~A, pM' D. Juan Llach Carreras, Profesor Normal. Libro de iectllra...en tercer grado, ilustrado 
COD profu~i6o. en el que se pone de relien" cuanto ~xi$!e d,,::no de estudio en nuestra patria. Lleva preciosa cubierta en tri-' 
comía. y h" sido aprobado por la autoridad de la It¡le,;ia. Precio de ".:nt". 10 pElBt;U.S docena. 

GEO~lETRÍá y NOOlOSES DE AGRIl1t<:SSURA Y ... HQUlTECTURA, por D. Juan B. Puig, Director de las Escuelas de 
la Beneficencia ole Zaragoza.. 

Te:s:to psrs el eSludio de la ssigllll.tun. NI S(9<t,¡dQ 91'a40, muy orígiua!, que sefia.la. derroteros modernos en la enseJ1:l.m:a 
ilustrado con ruuchos c nlenar.,s de grabado~. Precio d\l ""nta, 12 pesebS docena. Estas dos últimas aparecerán á mediad08 
de OclubTe próximo. Pídan!:le ejemplares gratis. 

OIEl RAl..§ :mtIE~TI"lEfS'I'lE§ Al..!LT _4I.:;.ITIE~'FE JgEC@]R:EE.lIDAJBIL1E§ 

LAS ESOUELAS RURALES, por D. Félix Marti Alpera, 6 pesetas e-jemplar • 
• GR . .;.~.A.TICa CASTELLANA, ~rado profesiollal. pOr D. Juan B. Puig, 7'60 pesetas ejerup¡"'r. 

TRATADO DE TECNICI5.MO, por D. Juan B. Pulg, 2 pesetas ej~mp!a.r. 

Librería genend.-Papelería.-lruprenta.-Objetos de Dibujo y Escritorio. 

N nevo libro de lectura «CORAZÚN» 
(DIARIO DE UN ¡':lf¡O) 

por Edrnundo de Arnicis. 

Nada !DaS loable que vulgarizar. eo caanto sea posible: la lectura de f:'ste libro, qce he. sido conceptuado 
por la edtíca como un wonUIlHOloto de pedagogía. 

Deben leer!(j todos los uiílos y estudiarle todos los maestros. 
Un tomo de 296 páginas, coo uo&. láwilla á plana ectera eo eads. cuento mensual de los que contieca el 

libro~ y un precioso cromo en la cubierta, represeDtaodo una de las escenas más colminantes y sentidas de 
la abril. Encuaderoada en cartoné, 1,25 ejemplar. 

m. "m"7'"-" 

QUO VPi:VIS ••• ? por Enrique Sienkiewicz. 
Eú LIBRO MAS SENSACIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TmlOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 
¡¡2 PESETAS 50 OÉ;srTIMOS!! 

Véndense en la líbrel'Ía de eeledonio frlartin. Comercio, 53, TOLEDO 
- (Esquina á la calle de Belén). 

En la misma bay surtido completo de los libros de los Sres. Solana y Asc&rza, dando bonos de peseta 
por cada noa que se compre, que ¡¡irve para pago de la suscripción al Magisterio Espano!. 

Ventas al cootado. 
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librena de RAFfléL GOMEZ-MEnoR 
eOMERCIO. 57.-TOhEDO 

: 7 .<5 : ~ 

En esta Casa) una de las más antiguas y acreditadas en el ramo: encontrarán los Sres.l\faes
tros

l 
un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 

tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con UD roateríal pedagógico numeroso Y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles) este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBRi"S DE VENTi" 

Pe~eta.s 

ElueG Bec/ús .. -Geografía Universal, (6 tomos).... 24,00 R. Uf'osas .•••• -Aritmética (docena.) ..•..•.•.• -.. 4,60 
E. Vinc.mti.. .. -El Quijote de las Escuelas.. • •.•. • 2,50 Lafuente .. .•.. -Historía de Espefta (25 tomos).... 126,00 
E. S(jlan.a .••. . -A.nuario del Maestro, parll 1!:'09... 2,00 Diccionario de la Real Academia 
S. Oalleja ... .• -Oicclon!!.rio ilustrado....... •••..• 7,UO (13.11 edición) ..•.•••..•..••...• 25,00 
V. oi18carzll .• .• -Trabajos man"'take......... ••••.. 2,00 E. Vera ••.••. • -Diccionario completo de Lengua 
B. Fernánd~z .. -Leceiones de Geometría. .••.. _._ .• ~._. __ l.~.o_o_:..-____ -:- eallteU!!.na..................... 20,00 

¡ L. A. BARRE. -Pequeña enciclopedia práctica de cons-H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electl>o-mecani
ea, que comprende los siguientes tomos: 

1'tas. t:ucción, que comprende los tomos siguientes: 

1.~ llanoal elelDental de electricidad in?llstrial..... 1,60 1.0 Movimiento de tierras, funoecfones, endami¡;,jes. 
2.~ Manual priÍ.ctieo de! encargado de dmemos y 010- 2.° l' ate rieles de construcción (empleo y re~¡stene¡a) 

."" ,I'ctricos............................ 1.60 3.° F'bricas " ."",1 u • • ••••••••••••••••••••••••• 

3.0 Pilas y aclllDuladores......................... 1,60 4.° Carpinterja de t.rm.ar ....................... . 
4.0 Las eannlizacionea eléctricas. .•••• ••. ••••.•... 1,50 <5.° Carpiutería de taller ......................... . 
6.0 Fogonero e0D:ductor de máquinas de v~por...... J,50 6.° Construcciones metálicas .................... . 
6.~ El cónifuctor de motores de gas y petroleo.... . . I,Su 7." Cerrajer¡:¡. f .. rrelería y obras r.¡etálicae accesorias. 
7.0 Guía pr.áctica de! alombrado eléctrico........ .. 1,50 8.° PiotllU-, "iddería, \'!ecoración, empedrados, em· 
8.0 El montador electrieist:1.... .................. 1,50 baldoMdos, etc ........................... . 
9.0 El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,40 i 9.~ Calefaeció.o, fumistería, ventilación, alum.brado 

lO." Redes telefónieas y cao:;panillas... ............ 1,50 ¡. y electncldad ............................ . 
11.0 Manual del electro-químico........ ......... . 1,60 10.° Di¡¡tribuci6n de agua, sllneamiento .•••••••••••• 
12.0 La ::Itlctricidad pa.ra todos._Aplicaciones di- 11.° Cubiertlls y sos ecceEorios .•.•••........•..•.• 

versat... .••...•. .... .... .......... ....... 1,50 12.° Leyes y reglamentos relativos Ji la CODlltrncciÓn. 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco' pesehs mensuales. 

I,ISO 
1,60 
1,tiO 
1,60 
1,tiO 
l.tiO 
1,1í0 

l,tiO 

l,tiO 
1,tiO 
l,IíO ',5. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "EU ~ E.]"'-~" soluble 
en .agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librerla de D. Rafael GÓmez-M.enor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA; 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría) Geografía, Historia de España. 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, _Fisiología y Derecho. 
Ray muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la. 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

lPjglE{:.IT:!1: 1lJR!A lPlE§lETA 
Depó:1.to: Librerías de Perlado, Páez y 0.2.') Are:?:.~l, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael GÓmez-Menor.-Comerció, 57 'l SiUería, 15. 


